
La Serena, veintisiete de Abril de dos mil veinte.

VISTOS Y CONSIDERANDO

1°.- Que se ha deducido demanda en procedimiento de aplicaci n generaló  

por don V ctor  Gabriel  Morales  Rodr guezí í , chofer, c dula de identidad N°é  

15.673.903-0, domiciliado en calle Julio Montt N° 4480, Compa a Alta de Lañí  

Serena, en contra de la  Sociedad  P o  Albasini  e  Hijos  Limitadaí , Rut N° 

79.554.660-k, representada por la liquidadora do a Ximena Vera Barrientos, ambasñ  

con domicilio para estos efectos en Alessandri N° 120 de Coquimbo, en contra de 

Transportes  Alpes  Limitada,  Rut  N° 77.793.440-6,  representada  por  don 

Gianfranco Albasini Lafferte, ambos con domicilio para estos efectos en Alessandri 

N° 120  de  Coquimbo  y  en  contra  de  Comercial  Italia  SpA, Rut  N° 

76.449.693-0, representada por do a Lorena Andreas Peralta Morales Bahamondez,ñ  

ambas  con  domicilio  para  estos  efectos  en  Alessandri  N° 120  de  Coquimbo 

solicitando que rentre las demandadas existe una unidad econ mica empresarial yó  

que  el  despido  de  que  fue  objeto  es  nulo  e  improcedente,  condenando 

solidariamente a las demandadas al pago de las prestaciones que se indican en la 

demanda, con costas.

2°.- Expresa que fue contratado por la Sociedad P o Albasini e Hijosí  

Limitada el  1  de  Marzo  de  2008,  para  desempe ar  la  funci n  de  choferñ ó  

repartidor y recaudador en la empresa distribuidora de la demandada, siendo su 

contrato  indefinido,  percibiendo  una  remuneraci n  mensual  de  $519.097.-,ó  

encontr ndose afiliado a AFP Provida y a Fonasa.á

Expone  que  el  12  de  Noviembre  de  2018  su  empleador  procedi  aó  

desvincularlo por la causal del art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, necesidades de la empresa, aduciendo bajas considerables en las ventas de 

licores y abarrotes, que hacen insostenible competir con otras empresas y sostener 

el nivel de endeudamiento de la empresa, estimando que ello no se ajusta a la 

realidad  m s  a n  considerando  la  unidad  econ mica  que  existe  entre  lasá ú ó  

demandadas, a adiendo que al momento de su despido no se encontraban pagadasñ  

las respectivas cotizaciones de seguridad social, por lo que debe aplicarse la sanci nó  

prevista en el art culo 162 del C digo del Trabajo, esto es, la nulidad del despido.í ó

Indica  que  las  labores  que  desempe  iban  en  beneficio  de  todas  lasñó  

demandadas, las que ten an un mismo domicilio y una direcci n com n, existiendoí ó ú  

personal  indiferenciado,  similares  objetos  sociales  y  giros,  uso  de  los  mismos 
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recursos, confusi n de representantes legales, por lo que las demandadas deben seró  

consideradas un nico empleador respecto de sus trabajadores y por ende responderú  

solidariamente de las prestaciones demandadas.

En raz n de los hechos expuestos y lo dispuesto en los art culos 3, 58, 73,ó í  

162,  168  y  173  del  C digo  del  Trabajo,  solicita  que  se  acoja  la  demandaó  

declarando que las demandadas constituyen una unidad empresarial, conden ndolasá  

solidariamente al pago de las siguientes prestaciones:

1) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la suma de $519.097.ó

2) Indemnizaci n por a os de servicios por la suma de $5.710.067, la queó ñ  

deber  incrementarse en un treinta por ciento conforme a lo dispuesto ená  

el art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

3) La suma de $1.384.258 por concepto de feriado legal y proporcional.

4) Cotizaciones previsionales de los meses de Agosto a Noviembre de 2017 

y de Marzo a Noviembre de 2018, de salud de Julio a Noviembre de 

2017 y de Marzo a Noviembre de 2018 y de cesant a de Octubre yí  

Noviembre de 2017 y de Marzo a Noviembre de 2018.

5) Remuneraciones y dem s prestaciones laborales desde la separaci n delá ó  

trabajador  hasta  la  convalidaci n  del  despido,  sobre  la  base  de  unaó  

remuneraci n mensual de $552.000 (sic).ó

6) Saldo correspondiente a la remuneraci n de Octubre por la suma deó  

$419.097 y doce d as del mes de Noviembre por la suma de $207.638.í

7) Intereses, reajustes y costas de la causa.

3°.- Que la  demandada  Sociedad  P o  Albasini  e  Hijos  Limitadaí , 

habiendo sido legalmente emplazada se mantuvo en rebeld a en este procedimiento.í

4°.-  Que  la  demandada  Transportes  Alpes  Limitada ,  contest  laó  

demanda a trav s de su apoderado don Armando Miranda Contador, solicitando sué  

rechazo, indicando que no era efectivo que el actor haya sido contratado en alg nú  

per odo  o  que  haya  prestado  servicios  como  chofer  para  Transportes  Alpes,í  

negando que existiese la unidad econ mica expresada en la demanda.ó

Indica  que el  actor  s lo  habr a  prestado servicios  para  la  Sociedad P oó í í  

Albasini  e  Hijos  S.A.C.,  ya  que  Transportes  Alpes  Limitada  tiene  su  propio 

personal,  manteniendo  un  giro  comercial  distinto  y  actividades  comerciales 

independientes.

Se ala  que  los  hechos  que  motivaron  el  despido  est n  se alados  en  lañ á ñ  
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comunicaci n  de  12  de  Noviembre,  que  transcribe  en  su  contestaci n  y  queó ó  

finalmente  redund  en que la  propia  empresa  pidiera  su liquidaci n  concursaló ó  

voluntaria, la que se dispuso por resoluci n de 25 de Enero de 2019 dictada en laó  

causa Rol N° 2457-2018.

Niega  que exista  una  unidad econ mica  entre  las  empresas  demandadas,ó  

indicando  que  en  la  demanda  no  se  expone  en  forma  clara  los  hechos  que 

configurar an la unidad econ mica, siendo vaga en este aspecto.í ó

Solicita en raz n de lo expuesto rechazar la demanda en todas sus partesó  

con costas.

5°.- Que la demandada Comercial Italia SpA, no contest  oportunamente laó  

demanda deducida en estos antecedentes.

6°.- Que se establecieron como hechos a probar la existencia de relaci nó  

laboral entre don V ctor Gabriel Morales Rodr guez y la Sociedad Albasini e Hijosí í  

Limitada, fecha de inicio y t rmino, condiciones pactadas y remuneraci n que debeé ó  

servir de base de c lculo para eventuales prestaciones, el motivo de t rmino de laá é  

relaci n laboral,  causal invocada, y efectividad de los hechos invocados por eló  

empleador, y en su caso, cumplimiento de formalidades legales, la efectividad de 

adeudarse, respecto del demandante, el pago de cotizaciones de seguridad social, en 

su  caso,  periodo  adeudado,  la  efectividad  de  adeudarse  al  demandante 

remuneraciones,  y en su caso, monto adeudado, la efectividad de adeudarse al 

demandante el  pago de feriado legal  y proporcional,  y en su caso,  el  monto 

adeudado y la efectividad de constituir la Sociedad Albasini Hijos Ltda., Trasportes 

Alpes Limitada y Comercial Italia SPA, una unidad econ mica empresarial en losó  

t rminos que establece el art culo 3 del C digo del Trabajo. é í ó

7°.- Que durante la audiencia  de juicio la parte demandante rindi  laó  

siguiente prueba:

I.- Documental. 

1.- Acta comparendo conciliaci n ante la Inspecci n del Trabajo de Coquimbo deó ó  

fecha 4 de diciembre del 2018. 

2.-Contrato de trabajo de fecha 1 de marzo del 2008 con Sociedad Pio Albasini 

Hijos Ltda. 

3.-Actualizacion de contrato de trabajo de fecha 2 de enero del 2018 con Sociedad 

P o Albasini e Hijos Ltda., que reajusta el sueldo base del trabajador í
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4.-Actualizacion  de contrato  de  trabajo  de  fecha  1  de  febrero  del  2018 con 

Sociedad Pio Albasini e Hijos Limitada, que reajusta el sueldo base del trabajador 

5.-Liquidaciones de remuneraciones de los meses agosto, septiembre y octubre del 

2018. 

6.-Cetificado de cotizaciones previsionales de AFP Provida, emitida con fecha 5 de 

diciembre del 2018 

7.-Certificado de cotizaciones de salud Fonasa, emitido con fecha 3 de enero de 

2019. 

8.-Certificado de cotizaciones previsionales en cuenta individual por cesant a, AFCí  

Chile, emitido con fecha 5 de diciembre del 2018. 

9.- Comprobante de carta aviso de t rmino de contrato de trabajo de la Inspecci né ó  

del Trabajo, de fecha 13 de Noviembre del 2018, en que se invoca como causal la 

de necesidades de la empresa indicando que la empresa iniciar  un proceso deá  

liquidaci n.ó

10.- Carta de aviso de despido, de fecha 12 de noviembre del 2018, en virtud de 

la causal del art culo 161 inciso 1 del C digo del Trabajo, fundada en que la bajaí ó  

de ventas y la expansi n de otros competidores hacen imposible mantener el niveló  

de endeudamiento de la empresa e imposible seguir funcionando, anunciando el 

inicio de un proceso de liquidaci n voluntaria. ó

II.- Confesional 

1.-  Renzo  Oreste  Albasini  Lafferte,  empresario,  quien  comparece  en 

representaci n de Transportes  Alpes  Limitada,  indicando conocer  al demandanteó  

porque  trabajaba  para  la  sociedad  P o  Albasini,  demandada  principal,í  

desempe ndose hasta el a o pasado, se alando que ya no trabaja ah  porque lañá ñ ñ í  

empresa quebr . Indica que esa sociedad era una empresa familiar y que tambi nó é  

es socio de Transportes Alpes, sociedad en que Carla, Renzo, Gianfranco y don P oí  

ten a una parte. Indica que cada empresa ten a su medio de transporte y un sectorí í  

asignado en el inmueble de Alessandri 120 de Coquimbo, terreno grande, en que 

existe un patio com n. Se ala que el actor era chofer de camiones de la Sociedadú ñ  

P o Albasini.  Expresa que su c nyuge es due a de Comercial Italia,  y que elí ó ñ  

inmueble  pertenece  a  la  sucesi n  de  P o  Albasini,  quien  falleci  en  2011,ó í ó  

conformada por su madre Amalia, y Renzo, Gianfranco y Carla Albasini. Expresa 

que la Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada se dedicaba a la distribuci n deí ó  

vinos  y  licores,  con  veh culos  propios.  Indica  que  Transportes  Alpes  no  haceí  
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distribuci n de vinos y licores, que transporta mercader a desde Santiago a diez oó í  

doce clientes, mercader a que se trae a bodega y luego se reparte a los clientesí  

principalmente Unimarc. Indica que Comercial Italia es una botiller a y que arriendaí  

el local que era de la Sociedad P o Albasini.  Se ala que esa Sociedad perteneceí ñ  

s lo a su c nyuge y que tambi n hace venta por mayor. ó ó é

2.- Lorena Peralta Bahamondes, comerciante, en representaci n de Comercialó  

Italia  SPA,  quien  expresa  que  conoce  al  demandante  porque  trabajaba  en  la 

sociedad P o Albasini. Indica que Comercial Italia se form  en Octubre de 2016,í ó  

que comparte el domicilio con las otras sociedades, pero que es s lo una botiller a,ó í  

a adiendo que no comparte insumos ni trabajadores con las otras sociedades. Indicañ  

que no usa camiones pues vende al detalle y que algunos proveedores coinciden 

con la Sociedad P o Albasini  e Hijos Ltda. Se ala que en Comercial Italia seí ñ  

desempe an dos trabajadores, Francisco y un vendedor. En relaci n al local exponeñ ó  

que lo comenz  a usar en 2017, y que no sabe cu ndo dej  de operar la Sociedadó á ó  

P o Albasini. í

3.- Efectuado el llamado de do a Ximena Vera Barrientos, por la Sociedadñ  

P o Albasini e Hijos Limitada, no compareci  a estrados, solicitando que se hicieraí ó  

efectivo el apercibimiento a su respecto.

III.- Testimonial: 

1.- Carlos Humberto Past n Torres, chofer, quien conoce al demandante por haberé  

sido compa eros de trabajo en la Sociedad P o Albasini, donde tambi n era choferñ í é  

repartidor. Indica que sabe que trabaj  hasta el a o pasado cuando les dieron laó ñ  

carta de despido, porque la empresa cay  en quiebra, sin que se les haya pagadoó  

nada hasta ahora. Se ala que el demandante manejaba camiones de la Sociedad P oñ í  

Albasini y tambi n de Transportes Alpes, mencionando un cami n Hino sin logo yé ó  

un  Ford  Cargo  de  Transportes  Alpes,  Sociedad  que  tra a  cargas  de  distintasí  

empresas. A ade que hay otra empresa que es Comercial Italia, todas domiciliadasñ  

en Alessandri 120, se alando que don GianFranco era jefe y el hermano Renzo yñ  

la hermana que vive en Santiago. Sabe que al demandante le adeudan los a os deñ  

servicio. A ade que en Transportes Alpes participan Renzo, Gianfranco que haceñ  

de cabecilla y Carla, la hermana. Se ala que don Gianfranco da las rdenes enñ ó  

Comercial Italia y que venden y reparten licores con una camioneta peque a.   ñ

2.- Mario Alejandro Castillo Vargas, administrativo contable, quien se alañ  

conocer al demandante por haber trabajado en la misma sociedad y que en el 
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mismo terreno funcionaban las otras sociedades. Expresa que trabajaban en P oí  

Albasini  e  Hijos  Ltda.,  que  el  demandante  manejaba  camiones  de  reparto, 

precisando que los grandes pertenec an a Transportes Alpes y que la Sociedad P oí í  

Albasini ten a camiones m s peque os. Indica que Comercial Italia, fue creada elí á ñ  

2016 para trabajar una botiller a, por la esposa de don Renzo. Se ala que huboí ñ  

problemas con los pagos a los proveedores, y que por ese motivo comenz  aó  

comprar Comercial Italia SpA de 2016 hasta 2018, sociedad que ten a cr dito coní é  

los proveedores, la que a su vez vend a a Sociedad P o Albasini, as  Comercialí í í  

Italia le facturaba a la Sociedad P o Albasini. Se ala que en Avenida Alessandrií ñ  

N° 120 funcionaban las tres empresas y que los mismos due os de todas lasñ  

empresas se beneficiaban de su trabajo. Expresando que Transportes Alpes tambi né  

llevaban licores.  

IV.- Exhibici n de documentos ó

1.- Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada no exhibe.í

2.- Transportes Alpes Limitada y Comercial Italia SPA exhiben:

1.-  Las  escrituras  de  sociales  de  constituci n,  la  de  Transportes  Alpesó  

Limitada de 24 de Julio de 2002 en que comparecen por don P o Albasini yí  

Renzo Albasini Lafferte Gianfranco Albasini Lafferte y Carla Albasini Lafferte y 

de Comercial Italia SPA de Octubre de 2016 en que comparece Andrea Peralta 

Bahamondes.

2.- Las Gu as de despacho y facturas electr nicas de los tres ltimos mesesí ó ú  

del a o 2018. Indicando el apoderado de Transportes Alpes que no ten an gu as deñ í í  

despacho emitidas, mientras que Comercial Italia ten a adem s de las facturas unaí á  

gu a de despacho emitida.í

3.- Los balances de los a os 2017 y 2018 de cada una de las sociedadesñ  

demandadas 

V.- Oficio 

1.- Del Servicio de Impuestos Internos informando los giros de las sociedades 

demandadas  y  los  representantes  que  han  sido  informados  en  dicha  entidad, 

se alando que la Sociedad P o Albasini e hijos se dedica desde 1993 al negocio deñ í  

botiller a y distribuidora de licores. Comercial Italia SpA desde Noviembre de 2016í  

a la distribuci n de abarrotes, bebidas y licores siendo representada por Lorenaó  

Peralta mientras que Transportes Alpes inici  actividades el 6 de Agosto de 2002,ó  

HXWJPJCDEX



dedic ndose al Transporte de Carga, apareciendo como representante Gianfrancoá  

Albasini y Carla Albasini. 

2.- Oficio N° 1326 del Conservador de Bienes Ra ces de Coquimbo al queí  

se adjunta copia de las inscripciones con certificado de vigencia de las sociedades 

que son parte en el juicio y de sus respectivas inscripciones

3.- ORD 1365 de 1 de Octubre de 2019 de la Inspecci n del Trabajo deó  

Coquimbo en que se informa en sus conclusiones que la Sociedad P o Albasini yí  

Transportes Alpes se relacionaban ya que manten an el mismo representante y losí  

mismos  socios,  adem s  del  mismo  domicilio,  sin  perjuicio  que  actualmente  laá  

primera sociedad ya no funciona. Se ala que Comercial Italia SpA se relaciona conñ  

las anteriores por utilizar el mismo inmueble, en calidad de arrendataria, siendo 

representada por la c nyuge de don Renzo Albasini, do a Lorena Peralta. Todas lasó ñ  

sociedades tienen el mismo domicilio, concluyendo que las Sociedades P o Albasini eí  

Hijos  Limitada  y  Transportes  Alpes  funcionaban  como  un  nico  empleador,ú  

mientras que Comercial Italia es s lo una arrendataria en el inmueble.ó

8°.- Que la demandada Sociedades P o Albasini e Hijos Limitada no rindií ó 

la siguiente prueba.

9°.-  Que  la  demandada  Transportes  Alpes  Limitada  rindi  la  siguienteó  

prueba:

I.- Documental. 

1.-Copia del libro de remuneraci n de enero a diciembre del 2018 en queó  

no aparece el demandante.

2.-Copia de los libros de remuneraciones de los meses de enero, febrero y 

marzo del 2019 en que no aparece el demandante.

II.- Testimonial: 

1.- Ercira de Lourdes Astorga Veliz quien expuso haber trabajado en la 

Sociedad P o Albasini por aproximadamente 15 a os, se alando que don Renzoí ñ ñ  

Albasini dirige Transportes Alpes y que cada Sociedad ten a sus propios camionesí  

de transporte. Se ala que el demandante trabaj  como chofer para la Sociedad P oñ ó í  

Albasini, expresando que no cre a que el actor se hubiese subido a camiones deí  

Transportes Alpes. No recuerda la marca ni modelo de los camiones que utilizaba 

cada empresa.

10°.- Que la demandada Comercial Italia Spa rindi  la siguiente prueba:ó

I.-Documental: 
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1.- Copia de libro de remuneraci n de noviembre a diciembre del 2016. ó

2.- Copia de libro de remuneraci n de enero a diciembre del a o 2017. ó ñ

3.- Copia de libro de remuneraci n de enero a diciembre del 2018 ó

4.- Copia de libro de remuneraci n del mes de enero del 2019 ó

5.- Copia de escritura de constituci n de Comercial Italia SPA de fecha 7ó  

de octubre del 2016

11°.- Que con el m rito de la prueba rendida y teniendo adem s presenteé á  

la falta de contestaci n de la Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada y la ausenciaó í  

de su representante a la diligencia de absoluci n de posiciones es posible tener poró  

acreditado y reconocido los siguientes hechos:

1).- Que existi  relaci n laboral entre don V ctor Gabriel Morales Rodr guezó ó í í  

y la Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada entre el 1 de Marzo de 2008 y el 12í  

de Noviembre de 2018 desempe ndose el actor chofer recaudador con un contratoñá  

que a la poca de su terminaci n era de duraci n indefinida, percibiendo unaé ó ó  

remuneraci n mensual de $519.097.ó

2).- Que el d a 12 de Noviembre de 2018, la Sociedad P o Albasini e Hijosí í  

Limitada procedi  a despedir al demandante, aplicando como causal la del art culoó í  

161 del C digo del Trabajo, esto es necesidades de la empresa, fundada en que laó  

baja en las ventas y la existencia de otros competidores hac an imposible mantenerí  

el nivel de endeudamiento de la empresa. 

3).- Que se adeuda al demandante la suma de $1.384.258 por concepto de 

feriado legal y proporcional.

4).- Que se adeuda al demandante la suma de $626.735 por concepto de 

saldo de remuneraci n correspondiente al mes de Octubre y 12 d a del mes deó í  

Noviembre de 2018.

5).-  Que  se  adeudan  las  cotizaciones  previsionales  del  demandante 

correspondiente a AFP de los meses de Agosto a Noviembre de 2017 y de Marzo 

de Noviembre de 2018, de salud de Julio a Noviembre de 2017 y de Marzo a 

Noviembre de 2018 y las cotizaciones de AFC de Octubre y Noviembre de 2017 y 

de Marzo a Noviembre de 2018.}

6).- Que la demandada Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada fue declaradaí  

en liquidaci n concursal con fecha 25 de Enero de 2019 por el Primer Juzgado deó  

Letras de Coquimbo en la causa C-2457-2018.

Que no est  dem s se alar que las conclusiones precedentes, en lo que diceá á ñ  
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relaci n  con  la  existencia  del  v nculo  laboral,  se  condicen  con  el  m rito  deló í é  

contrato de trabajo, actualizaciones de contrato y liquidaciones de remuneraci nó  

acompa adas, de los cuales se desprende la fecha de inicio del v nculo laboral y lasñ í  

funciones  que  desempe aba  el  demandante  y  las  remuneraciones  que  percib a,ñ í  

acreditando la carta de notificaci n de t rmino de contrato de trabajo la forma enó é  

que se puso fin a la relaci n laboral y la causal invocada, dando cuenta losó  

respectivos certificados de cotizaciones previsionales de la existencia de la deuda 

previsional referida precedentemente, siendo el caso que las demandadas ninguna 

aportaron para acreditar pago de las cotizaciones y remuneraciones demandadas o la 

improcedencia  de  los  montos  demandados  por  concepto  de  compensaci n  poró  

feriado legal  y proporcional.  Cabe se alar  finalmente  que el  procedimiento  deñ  

liquidaci n aparece referido por la Inspecci n del Trabajo en su informe relativo aó ó  

la existencia de la unidad econ mica empresarial.ó

12°.- Que ahora bien considerando que las demandadas ninguna prueba 

aportaron para acreditar los hechos invocados para poner fin al contrato de trabajo 

y la  procedencia  de la  causal  invocada por  la  Sociedad P o Albasini  e Hijosí  

Limitada, finalmente se declarar  que la empleadora ha hecho un uso improcedenteá  

de  la  causal  del  inciso  primero  del  art culo  161  del  C digo  del  Trabajoí ó  

correspondiendo en consecuencia acoger la pretensi n de pago de la indemnizaci nó ó  

por  a os  de servicios  (once)  incrementada en un treinta  por ciento  tal  comoñ  

establece el art culo 168 del C digo del Trabajo, adem s de la indemnizaci n porí ó á ó  

falta de aviso previo, calculadas sobre una base de $519.097.

13°.- Que de la misma forma se acoger  la demanda en lo que respecta aá  

remuneraciones  y  feriados  cuya  deuda  se  dio  por  establecida  en  el  motivo 

und cimo de este fallo.é

14°.- Que ahora en lo que respecta a la aplicaci n de la sanci n previstaó ó  

en el art culo 162 del C digo del Trabajo, este Tribunal acoger  la solicitud de laí ó á  

parte  demandante  en  cuanto  a  decretar  que  la  demandada  deber  continuará  

pagando las remuneraciones y dem s prestaciones laborales pero s lo en el periodoá ó  

comprendido entre la separaci n del trabajador y el d a 25 de Enero de 2019,ó í  

fecha en que se declar  la liquidaci n concursal de Sociedad P o Albasini e Hijosó ó í  

Limitada,  teniendo a la vista,  para concluir la procedencia de esta limitaci nó  

temporal, lo dispuesto en el art culo 163 bis del C digo del Trabajo que excluye laí ó  

procedencia de la norma sancionatoria del art culo 162 del citado estatuto cuandoí  
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una  relaci n  laboral  concluye  por  haberse  sometido  al  empleador  a  unó  

procedimiento de liquidaci n y lo dispuesto en el art culo 134 del Ley 20.720 queó í  

expresamente establece que los derechos de los acreedores quedan irrevocablemente 

fijados con la resoluci n de liquidaci n, salvo las excepciones legales, normas de lasó ó  

que el tribunal colige que resulta incompatible el estado de liquidaci n concursaló  

del empleador con la aplicaci n de la sanci n de la denominada “Ley Bustos”,ó ó  

ya que ello importar a la existencia de acreedores con un privilegio especial que lesí  

permitir a incrementar sus cr ditos a pesar de estar sometido el empleador a uní é  

procedimiento que al privarlo de la administraci n de sus bienes ni siquiera leó  

permite  gestionar  la  convalidaci n  de  los  despidos  previos  a  la  resoluci n  deó ó  

liquidaci n,  siendo  el  caso  incluso  que  los  mismo  cr ditos  por  concepto  deó é  

cotizaciones  de  seguridad  social  quedan  sujetos  al  mismo  procedimiento  de 

liquidaci n y al reparto correspondiente.ó

15°.- Que ahora en lo que respecta a la existencia de la unidad econ micaó  

empresarial, este Tribunal con el m rito de las declaraciones de testigos, de losé  

representantes de Transportes Alpes Limitada y de Comercial  Italia SpA y los 

documentos relativos a la constituci n y operaci n de las Sociedades, ha llegado aó ó  

la conclusi n que se trata de Sociedades en que las personas que las integran seó  

encuentran relacionados por v nculos de car cter familiar, funcionando todas lasí á  

Sociedades en el mismo inmueble, siendo el caso que conforme expuso el testigo 

Mario Castillo Vargas, Comercial Italia SpA, oper  amparando las adquisiciones deó  

productos  de  la  Sociedad  P o  Albasini  e  Hijos  Limitada,  cuando  a  sta  susí é  

proveedores la dejaron sin cr dito, lo que da cuenta de v nculos que van m s allé í á á 

de un mero contrato de arrendamiento y que resultan l gicos en el esfuerzo queó  

hizo el grupo familiar al que pertenece por v nculo matrimonial la representante deí  

Comercial Italia SpA para tratar de mantener la operaci n de la Sociedad queó  

finalmente cay  en liquidaci n, habiendo expuesto el testigo Carlos Past n que eló ó é  

actor tambi n prestaba servicios efectuando labores de conducci n de veh culos deé ó í  

Transportes Alpes Limitada, antecedentes todos a lo que se adiciona lo expuesto en 

el informe de la Inspecci n del Trabajo de Coquimbo y que permiten a esteó  

Tribunal llegar a la conclusi n de que las demandadas conformaron hasta la pocaó é  

de la liquidaci n de Sociedad P o Albasini e Hijos Limitada una unidad econ micaó í ó  

empresarial, que hace procedente que respondan solidariamente de las prestaciones 

que se establecer n a favor del trabajador demandante, al haberse desempe adoá ñ  
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ste en un r gimen en que las demandadas coordinaban y complementaban susé é  

operaciones, benefici ndose todas de los servicios del actor, presentando frente alá  

trabajador una direcci n laboral com n.ó ú

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 3, 4, 6, 7, 8, 9, 41, 55, 63, 73,á í  

161, 162, 163, 168, 173, 453, 454, 456, 458, 459 y 461 del C digo del Trabajo,ó  

SE DECLARA:

1°.-  Que  se  ACOGE,  la  demanda  deducida  por  don  V ctor  Gabrielí  

Morales  Rodr guezí  en contra de Sociedad P o Albasini  e Hijos  Limitadaí  

en liquidaci nó , Transportes Alpes Limitada y de Comercial Italia SpA,  en 

los siguientes t rminos:é

1) Que las demandadas  Sociedad  P o  Albasini  e  Hijos  Limitadaí  en 

liquidaci nó ,  Transportes  Alpes  Limitada  y de  Comercial  Italia 

SpA, constituyen una unidad econ mica en los t rminos que establece eló é  

art culo 3 del C digo del Trabajo.í ó

2) Que se condena a las demandadas a pagar solidariamente a favor del 

demandante don  V ctor  Gabriel  Morales  Rodr guezí í  las siguientes 

prestaciones:

i).-  Indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo  por  la  suma  deó  

$519.097.

ii).- Indemnizaci n por a os de servicios por la suma de $5.710.067,ó ñ  

la que deber  incrementarse en un treinta por ciento conforme a loá  

dispuesto en el art culo 168 del C digo del Trabajo, esto es en la sumaí ó  

de $1.713.020.-

iii).-  La  suma  de  $1.384.258  por  concepto  de  feriado  legal  y 

proporcional.

iv). Saldo correspondiente a la remuneraci n de Octubre por la sumaó  

de  $419.097  y  doce  d as  del  mes  de  Noviembre  por  la  suma  deí  

$207.638.

v).- Cotizaciones previsionales de los meses de Agosto a Noviembre 

de  2017  y  de  Marzo  a  Noviembre  de  2018,  de  salud  de  Julio  a 

Noviembre de 2017 y de Marzo a Noviembre de 2018 y de cesant a deí  

Octubre y Noviembre de 2017 y de Marzo a Noviembre de 2018.

vi).-  Remuneraciones  y  dem s  prestaciones  laborales  desde  laá  

separaci n del trabajador acaecida el 12 de Noviembre de 2018 hasta eló  
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25 de Enero de 2020, sobre la base de una remuneraci n mensual deó  

$519.097.

3) Que las sumas se aladas deber n pagarse con los reajustes e intereses queñ á  

establecen los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

3°.- Que se condena en costas a las demandadas.

Reg strese, notif quese a los apoderados del demandante a trav s de correoí í é  

electr nico y a las demandadas, a trav s de carta certificada.ó é

RIT O-99-2019

RUC 1940165196-1

Dictada por don Rodrigo Patricio D az Figueroa, Juez Titular del Juzgado deí  

Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a veintisiete de Abril de dos mil veinte, se notific  por el estadoó  

diario la resoluci n que precede.ó
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A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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